
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

        Requiere Notificar  

Proceso:   Verbal – Enriquecimiento Cambiario 

Demandante: Elizabeth García Jiménez 

Demandado: Carlos William González Castellanos 

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00270-00 

 

Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2023) 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá que da 

cuenta de que el demandado no es titular del derecho de dominio 

sobre el predio cuyo embargo se pretendía inscribir.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que surta la 

notificación del auto admisorio de la demanda a su contendor con 

miras a imprimir impulso al asunto.  

 

Para ese propósito, se le otorga el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación a lo previsto por el artículo 317 del C.G.P, 

esto es decretar la terminación del asunto por desistimiento 

tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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